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CONTRATO DE ADQUISICIÓT{ A PRECIO FIJO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL
cENTRo DE [{vESTrcActóN EN itATERtA,LEs AvANzADos s.c., A eutEN EN Lo
sucEstvo sE LE oENoMtNlnÁ "et cniAv", REPRESENTADA EN ESTE Acro poR LA
MTRA. EvA ACEVEDO VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, SAMSARA TECNOLOGíA Y
soLuctoNEs, s.A. DE c.v., A eurEN sE LE DENoTU|NARÁ .EL pRovEEDoR",
REPRESENTAOO EN ESTE ACTO POR LA C. AURORA GABRIELA PRIETO MEDRANO,
coNFoR rE A LAs DEcLARAcToNES y cLAusuLAs SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I. DECLARA "EL CIfUAV":

Ser una empresa de Part¡c¡pación Estatal Mayoritaria con el carácter de Entidad Paraestatal
Federal, creado por dictamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Púb¡¡co en su XXV¡
vigésima sexta ses¡ón ordinar¡a de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra
const¡tuida en Escr¡tura Públ¡ca Número 42, de¡ Protocolo del Patr¡mon¡o lnmueble Federal
Número dos, otorgada ante la Fe del Lic. Juan José Royo Provencio, en func¡ones de
Notario por separación del Titular de la Notaría Pública Número '12, Lic. Armando Herrera
Acosta, en fecha 25 de octubre de'lgg4, y reg¡strada bajo el número 233, folios 143, de¡
L¡bro 36 de la Sección Cuarta, del Registro Público de la Propiedad de este Distr¡to Judi
Morelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de marzo de 1995.

2. Que su objeto soc¡al de acuerdo a su lnstrumento Jurfd¡co de Creac¡ón es

Mater¡ales y Cienc¡a y TecnologÍa Amb¡ental y d¡sc¡pl¡nas af¡nes, orientadas hacia la
soluc¡ón de problemas nacionales, regionales y ¡ocales del país;

ll. Formular, ejecutar e impartir programas para estud¡os de l¡cenciatura, especial¡dad,
maestrla, doctorado y estanc¡as posdoctorales, así como cursos de actualización y
especialización de personal en act¡vidades relac¡onadas con el objeto de la Soc¡edad;

lll. Or¡entar la investigación c¡entífica y el desarrollo e ¡nnovación tecnológica a la
modernizac¡ón del sector productivo y promover y gestionar ante las organizaciones
públicas, sociales y privadas, la transferencia del conocimiento, en térm¡nos de lo que para
el efecto se establezca en la normat¡v¡dad aplicable;

lV. Difund¡r y publ¡car información técn¡ca y c¡entíf¡ca sobre los avances que reg¡stre en su
especialidad, asl como de los resultados de Ias invest¡gac¡ones y trabajos que real¡ce,

V. Contribuir con el Sistema Nacional de Cíencia y Tecnologla a que se refiere la Ley
C¡encia y TeonologÍa en congruenc¡a con el programa sector¡al y la red nacional de g
y centros de invest¡gación, para asoc¡ar el trabajo científ¡co y ta fo
humanos de alto n¡vel al desanollo del conoc¡m¡enlo y a la atenc¡ón de I

la soc¡edad mex¡cana;

Vl. Rea¡izar labores de v¡nculación con los seclores públ¡co, social y privado; y

Vll. Colaborar con las autoridades competentes en actividades de
metrología, el establecim¡ento de normas de calidad y la certificación en
la mater¡a.
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3. Que la Mtra. Eva Acevedo V¡llafuerte. cuenta con las facultades conferidas en el Mandato
General para Ple¡tos y Cobranzas y Actos de Admin¡stración otorgado por la D¡rectora
General del Centro de lnvestigación en Materia¡es Avanzados S.C., en fecha 29 de enero
de 2020, la cual consta en ¡a Escritura Pública número 23,400 pasada ante la fe del
Licenciado H¡ram Quezada Anchondo, en funciones de Notario por ausencia de su titular el
L¡cenciado Serg¡o Granados Pineda, Notar¡o Público Número Tres del Distrito Jud¡cial
Morelos, contando con Ias facultades conferidas en el articulo 48 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendam¡entos, y Serv¡cios del Sector Público.

4. Que su Reg¡stro Federal de Contribuyentes es Cl 1941025MJ1

5. Que la Adjudicación del presente Contrato se realizó a través del Proced¡miento de
Adjudicac¡ón Directa. Lo anterior con fundamento con lo dispuesto en el Artículo 4l
Fracción XVll dé la Ley de Adqu¡s¡c¡ones Arrendam¡sntos y Sorvicios del Sector
Públ¡co, como excepc¡ón a la L¡c¡tac¡ón Públ¡ca.

6. Que cuenta con la aceptac¡ón presupuestal y con la dispon¡bil¡dad de recurso suf¡ciente
para el pago del objeto de este contrato, en la partida 2460í del Presupuesto
correspondiente al ejerc¡c¡o fiscal 2020, con cargo al Proyecto lnterno número 70053.

7. Que para la prestac¡ón de los serv¡c¡os objeto del presente Contrato, señala como dom¡cil¡o
el ub¡cado en Calle M¡guel de Cervantes número '120 dol Complejo lndustr¡al
Chihuahua, en la ciudad de Chihuahua, Ch¡huahua.

II. DECLARA "EL PROVEEDOR"

1. Que es una Soc¡edad Anón¡ma de Capital Variabls debidamente constituida conforme a

las leyes de los Estados Un¡dos lvlex¡canos, en términos de la Escr¡tura Públ¡ca número
12,480 de fecha O'l de septiembre del año 2004, otorgada ante la fe del Licenc¡ado José
R. Miller Hermos¡llo, Notario Públ¡co número 02 del Distrito Judicial Morelos en Ciudad de
Chihuahua, Chihuahua, cuyo primer testimon¡o se encuentra debidamente inscrito en el

Reg¡stro Público de la Propiedad y del Comercío bajo elfolio correspondiente.

2. Que la C. Aurora Gabrisla Pristo Medrano, cuenta con la cabacidad juridica necesaria
celebrar este t¡po de actos, como lo demuestra con la Escritura Públ¡ca número 12,480
fecha 01 de sept¡ombre del año 2004, otorgada ante la fe del Licenciado José R. Miller
Hefmos¡llo, Notar¡o Público número 02 del D¡strito Judic¡al lvlorelos en C¡u

Chihuahua, Ch¡huahua, documento que no ha sido revocado n¡ mod¡ficado en forma

3. Que tiene capac¡dad jurídica para obligarse de conform¡dad con el objeto de este instrumento;
que d¡spone de la organizac¡ón, exper¡enc¡a y demás elementos técn¡cos, económ¡cos y
humanos sufcientes para ello, y que conoce en su integridad el equipo mater¡á de este
contrato, para llevar a efecto los servicios.

4. Bajo protesta de decir verdad, manifesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
establec¡dos en los artículos 29 fracc¡ón Vlll, 50 y 60 penúlt¡mo pánafo de la Ley de
Adquis¡c¡ones, Arrendamientos y Servic¡os del Sector Público.

5. Que es su deseo celebrar el presente contrato y bajo pÍotesta de decir verdad, anifiesta que
se encuentra al coniente en el cumpl¡miento de sus obl¡gaciones f¡scales, en térm¡nos de lo
dispuesto por el artículo 32-D del Cód¡go Fiscal de la Federac¡ón.

6. Que su Reg¡stro Federal de Contr¡buyentes es SDCo/Ogi

7. Que para los efectos del presente Contrato señala como su d galomrcr
Avenida 20 de Noviembrc #5119, colonia Centro, Chihuahua, Chihuah
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III. DECLARAN AMBAS PARTES:

UNICO. Que, v¡stas las anter¡ores declarac¡ones, reconocen mutuamente la personalidad que
ostentan y acreditan estar de acuerdo con obligarse, conviniendo en celebrar el presente Contrato
altenor de las siguientes:

CLAUSULAS:

PRIMERA. OBJETO. "EL PROVEEDOR" se obliga a sum¡n¡strar MATERIAL ELECTRICO Y
ELECTRONICO:
"APC SMART-UPS SRT 5000V4 208V. INCLUYE: APC SMART-UPS SRT sKVA TOWER
ISOLATION/STEP.DOWN TRANSFORi'IER. APC SMART.UPS SRT .I9" RAIL KIT FOR SMART-
uPs sRT 5/6/8/10KV4."
Conforme a las características, espec¡flcaciones, térm¡nos y condiciones que se establecen en el
clausulado del presente Contrato, en la orden de compra 1A200833, así como en la cotizac¡ón
número 53162, em¡tida para tales efectos por "EL PROVEEDOR".

Los b¡enes objeto del presente contrato deberá ser entregado en las instalac¡ones de "EL CIMAV"
Un¡dad Ch¡huahua ubicadas en Calle M¡guel de Cervantes número 120 del Complejo
lndustrial Ch¡huahua, en la c¡udad de Ch¡huahua, Chihuahua., en el área de almacén m¡smos
que serán recibidos por personal adscr¡to a "EL ClllAV",

SEGUNDA. PRECIO. El ¡mporte del presente contrato es de la cantidad de $'103,950.00
(CIENTO TRES MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) más el '16%

correspond¡ente al lmpuesto al Valor Agregado por la cantidad de $16,632.00 (DIECISEIS MIL
sElsclENTos TRETNTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), dando un rorat de S120,582.00 (CtENTo
VEINTE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS PESO§ 00/100 M.N.). Cant¡dad que incluyen tod
impuestos, gastos y fletes relac¡onados con la orden de compra 1A200833.

La cantidad señalada compensará a "EL PROVEEDOR" por los mater¡ales, insumos, sueldos,
honorar¡os, organ¡zación, dirección técn¡ca y administrativa; prestaciones soc¡ales y laborales a su
personal, así como por todos los gastos que se orig¡nen como consecuenc¡a de este Contrato, por
lo que no podrá ex¡g¡r mayor retr¡bución por n¡ngún otro concepto.

TERCERA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. El pago se realizará una vez entregados tos b¡enes
objeto del presente contrato, en los térm¡nos que determ¡ne "EL CltlAV" dentro de las órdenes de
compra que para tal efecto se erogaron. Para ello "EL PROVEEDOR" deberá presentar
previamente para contra rec¡bo el Comprobante Fiscal Dig¡tal (CFDI) en formato PDF y XML
correspondiente de acuerdo a las ¡nstrucc¡ones de "EL ChrAV,,, lo cual será ante el
Departamento do Adquisic¡ones y con la debida ant¡c¡pac¡ón a la fecha programada para e¡
pago, a f¡n de que pueda ser revisada y autor¡zada. El Comprobante Fiscal Digital (CFDI) deberá
cumplir con los requ¡sitos fiscales a entera satisfacc¡ón de "EL ClMAV".

Los pagos se efectuarán mediante depósito y/o transferenc¡a a la cuenta bancar¡a habilitada para
tales efectos por "EL PROVEEDOR",

CUARTA: "EL PROVEEDOR" garant¡za, de manera específica y sin reservas momento
entregar, los bienes o servicios adquir¡dos, serán comerc¡al¡zables, l¡bres de cualqü
material o mano de obra, y que se ajustarán a los requerimientos de la Orden de Com
efecto generada, "EL CIMAV" dará a "EL PROVEEDOR" not¡f¡cac¡ón sobre cualquier
no conformidad de esta naturaleza de acuerdo a los térm¡nos y cond¡ciones establ
orden de compra 1A200833, origen del presente contrato.
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"EL PROVEEDOR" acepta que el pago parc¡al o total que real¡za "EL GIMAV" en relac¡ón a los
serv¡cios o productos que imporlan la orden de compra 1A200833, no constituirá la aprobac¡ón o
aceptación de tal b¡en o serv¡c¡o y "EL ClMAv" se reserva el derecho de inspeccionar los b¡enes o
servicios, ¡ncluso después de real¡zado el pago de manera parcial o total.

"EL PROVEEDOR"Se obl¡ga expresamente a reembolsar a "EL CltrlAV" el prec¡o de compra o
costo de contratac¡ón de cualqu¡er bien o servicio que se hallare defectuoso o que no se ajustare a
las espec¡f¡caciones, dibujos o muestras, o que no se env¡are de acuerdo con el cálendar¡o de
entrega de 'EL ClMAv" y que se devolviere a "EL PROVEEDOR".

De igual forma conv¡enen las partes que el bien o servicio rechazado se devolverá a costo de'EL
PROVEEDOR" y este último en su caso soportará todo riesgo de pérdida en cuanto al bien o

servicio rechazado.

Es facultad de "EL CltlAV" él retener el bien o servic¡o rechazado y corregir cualqu¡er defecto o
inconformidad con las especif¡caciones, dibujos o muestras. El costo de esta correcc¡ón se
negoc¡ará entre las partes y el precio a pagar por parte de 'EL CIMAV" se ajustará de acuerdo con
"EL PROVEEDOR".

QUINTA. Ánel loulMsrRATlvA RESPoNSABLE. Personal autor¡zado de "EL CIMAV",
cuando así lo estime conveniente, se encargará de comprobar, supervisar y verificar la realización
correcta y efic¡ente de los servicios objeto del presente contrato, en tal virtud, "EL GlilAV" designa
como responsable de vig¡lar el cumplimiento del presente contrato al OR. ALFREDO AGUILAR
ELGUEZABAL atend¡endo en todo momento a las cláusulas del mismo, en cumpl¡miento al
Artfculo 84, Séptimo Párrafo de "El Reglamento de la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos
y Sorvicios del Sector Público.

SEXTA. CANCELACIÓN Y REVOCACIóN UNILATERAL. "EI CIMAV" SE TESETVA EI dCTEChO dE

cancelar de manera unilateral la orden de compra que motiva el presente ¡nstrumento, o cualquier
parte de la m¡sma, así como a revocar unilateralmente parcial o totalmente el presente Contrato, si

"EL PROVEEDOR" no hub¡ese cumplido las condiciones pactadas. Lo anter¡or se real¡zará
med¡ante aviso por escrito a este último. En el evento de tal cancelación "EL CliiAV" pagará todos
los b¡enes o serv¡cios entregados y/o terminados. Cuando se recibiere cualquier aviso de
cancelación ba.¡o este Contrato, "EL PROVEEOOR" a menos que se indicará otra cosa,
inmed¡atamente cancelará todos los ped¡dos o subcontratos dados o hechos en cumpl¡m de
esta orden de compra. El ejercicio por parte de "EL clMAv" de los derechos de cancela
reservados en este párrafo, no dará or¡gen a n¡nguna responsabilidad por parte de "EL c
excepto cuando se especifique en este párrafo y no tendrá el efecto de desist¡r a la reclamac¡ón de
los daños a que de otra manera tendrá derecho "EL CIMAV". L¡berando en este acto
PROVEEDOR" a "EL CltlAV" de cua¡qu¡er obl¡gac¡ón posterior al momento de ¡a cance
sea total o parc¡al.

SÉPTIMA. RELACIóN LABORAL. "EL PROVEEOOR" seTá el único responsable del personal
que emplee con motivo de los trabajos a que se refiere este Contrato, respecto de las obligaciones
laborales, fiscales, de seguridad soc¡al y civil que resulten, conforme a los artículos 13 y 15 de la

Ley Federal del Trabajo. Por lo m¡smo, "EL PRoVEEDOR" exime a "EL ClilAv" de cualquier
responsabil¡dad derivada de tales conceptos y responderá por todas las reclamaciones que sus
trabajadores presenten en contra de él o de "EL clMAv", sea cual fuere la naturaleza del conflicto,
por lo que en ningún caso podrá considerarse a ésta como patrÓn sol¡dar¡o o sust¡tuto.

'EL PROVEEDoR" se compromete a sacar en paz y a salvo a "EL clMA de cualquier

n

o en todo caso

l, real o

l,lt
reclamac¡ón que con motivo del presente Contrato pretendiere su personal, pag
los gastos y prestaciones necesarios.

Cuando "EL PROVEEDOR" tuv¡ere conocim¡ento de que cualqui sputa
oportundo o amenazare con demorar el desepotencial, estuviere demora
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Contrato, ¡nmediatamente dará a 'EL CIMAV" av¡so de la situación ¡ncluyendo toda la información
relevante con respecto a la m¡sma.

ocTAvA. cEslÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Las partes acuerdan que ,,EL

PROVEEDOR" no podrá ceder, traspasar o enajenar, total o parc¡almente, los derechos y
obligaciones derívados de este Contralo, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se
deberá contar con la autor¡zación por escrito de "EL ClirAV".

NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. N¡nguna de las partes será responsable por
cualqu¡er retraso o ¡ncumplimiento de este Contrato que resulte de caso fortu¡to o fuerza mayor, en
la intel¡gencia de que, una vez superados estos eventos, se reanudará Ia prestac¡ón de los
serv¡c¡os objelo del presente Contrato, s¡ así lo man¡f¡esta "EL ClllAV'.

DÉCIMA. DERECHoS DE AUToR, PRoPIEDAD INTELECTUAL, PATENTES Y/o MARcAs.
'EL PROVEEDOR" se obliga con "EL CIMAV", a responder personal e ¡l¡m¡tadamente de los
daños y perju¡cios que pud¡era causar a ¡¡EL ClirAV", o a terceros, s¡ con mot¡vo de la prestac¡ón
de los serv¡cios contratados viola derechos de autor, patentes y/o marcas registradas, de terceros u
otro derecho inherentes a la Propiedad lntelectual, en tal v¡rtud, "EL PROVEEOOR,, manifiesta en
este acto ba,io protesta de dec¡r verdad, no encontrarse en n¡nguno de los supuestos de infracc¡ón
administrativa y/o del¡to, establec¡dos en la Ley Federal de Derechos de Autor y La Ley de ta
Propiedad Industr¡al.

Si como consecuencia de lo anterior, "EL PROVEEDOR" no pudiera continuar proporcionando
deb¡damente los serv¡c¡os, 'EL CIMAV" dará por resc¡ndido el presente Contrato med¡ante simple
av¡so por escrito, además de reclamar el pago por los daños y perjuic¡os causados.

DÉCIMA PRIMERA, cONFIDENC|AL|DAO. La información der¡vada det presente contrato será
prop¡edad de "EL ClilAV", por lo que "EL PROVEEOOR" no podrá utitizarla, cop¡arta n¡
reproducirla sin el consentim¡ento expreso de ésta. "EL PROVEEDOR" se compromete a
divulgar bajo n¡nguna circunstanc¡a y sin prev¡a autorizac¡ón por escrito de ,,EL CIMAV,, I

d¡seños, espec¡ficac¡ones, fórmulas e ¡nformac¡ón sobre manufactura ya que estos datos s
propiedad de "EL Ch¡lAV".

DÉctMA SEGUNDA: pENAS CONVENctoNALEs. "EL C|MAV,, impond rá a ,,EL

PROVEEDOR" por atraso o incumpl¡miento de las fechas programadas de entrega de los b¡enes o
¡n¡c¡o o terminación de los serv¡cios el 1o/o del monto total a que se refiere la cláusula segunda del
presente ¡nstrumento, por cada día de atraso sobre el valor de los bienes no entregados o ¡os
servicios o prestados en los térm¡nos establec¡dos en la orden de compra ,A200833.

DÉCIMA TERCERA. RESC|S|ÓN. Las partes convienen que "EL CIMAV,, podrá resc¡ndir
administrativamente el presente Contrato, misma que opera de pfeno derecho y sin necesidad de
declaración judicial, cuando con "EL PROVEEDOR" ¡ncumpla con las obligac¡ones a su cargo,
para lo cual bastará ún¡camente que,,EL CIMAV,' comun¡que Ia decisjón por escrito a ,,EL

PROVEEDOR", las causas de ¡ncumplim¡ento en que haya ¡ncurrido a efecto de que éste en un
plazo no mayor a c¡nco días háb¡les s¡guientes a la fecha en que reciba la not¡ficación exponga lo
que a su derecho corresponda y, en su caso, aporte las pruebas que cons¡dere conven¡ente, una
vez conclu¡do el refer¡do plazo, "EL CIMAV,, em¡tirá la resoluc¡ón que corresponda dentro de los
qu¡nce días hábiles siguientes a la fecha en que,,EL PROVEEDOR" haya rec¡bido
antes mencionada, declarando la resc¡sión o bien otorgado el plazo que a su ju¡cio
que "EL PROVEEOOR" cumpla con sus obl¡gac¡ones, en el entend¡do que la reso rá
emitida por 'EL CIMAV" ya sea que 'EL PROVEEOOR,, haya o no man¡festado lo a
derecho conesponda. "LAS PARTES" convienen expresamente y por mutuo acue la
referida resolución no admitirá el ejerc¡c¡o de acción o recursos alguno. Las causas qu
lugar a que "EL CIMAV" ¡n¡c¡e el proceso de rescis¡ón adm¡n¡strativa de este contrato
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a) S¡ 'EL PROVEEDOR" no ejecutare oportuna y ef¡cazmente la entrega de los bienes de
acuerdo con lo convenido por'LAS PARTES'.

b) S¡ suspend¡ere in.iustificadamente la entrega.
c) S¡ cediere, traspasare o en cualquier forma enajenare, total o parcialmente, los derechos y

obl¡gac¡ones del presente Contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo caso sea con la
autorización por escrito de "EL ClMAV".

d) Si fuere declarado en concurso mercant¡l en cualqu¡era de sus dos etapas.
e) En general, por cualquier causa ¡mputable a'EL PROVEEDOR" o a su personal que ¡mplique

¡ncumplimiento, total o parc¡al, a lo prev¡sto en el presente ¡nstrumento.

DÉCIMA CUARTA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIóN. E! proced¡miento de résc¡s¡ón se llevará a
cabo conforme al articulo 54 de la Ley de Adquisic¡ones, Arrendam¡entos y Serv¡c¡os del Sector
Prlblico.

DÉCIMA QUINTA. VIGENCIA Y PRORROGAS DEL CONTRATO. La vigencia del presente
Contrato será a partir de su f¡rma y hasta Ia entrega total de los b¡enes, acordándose por "LAS
PARTES" 20 días naturales poster¡ores a la firma del presente instrumento, sin perjuic¡o de su
pos¡ble term¡nac¡ón anticipada, en los términos establecidos en su clausulado. S¡ terminada la
v¡genc¡a de este Contrato 'EL CIMAV" tuv¡era la necesidad de seguir adqu¡riendo bienes o
servicios de "EL PROVEEDOR", se requer¡rá la celebrac¡ón de un nuevo Contrato.

Las partes convienen expresamente que el presente contrato podrá ser prorrogado para el
cumpl¡m¡ento de las obl¡gaciones contractuales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo las partes;
b) Ex¡sta caso fortu¡to o fuerza mayor o por causas atr¡buibles a "EL clMAv", que ¡mp¡dan el

cumplim¡ento de las obl¡gaciones en el plazo estabiec¡do;
c) ln¡c¡ado el procedim¡ento de rescisión administrat¡va del contrato "EL ClirAV" advierta que la

rescis¡ón pud¡era ocasionar algún daño o áfectación a las funciones que tiene encomendadas.

Será requisito para el otorgam¡ento de la púrroga para el cumpl¡miento de las obligaciones
derivadas de este contrato, que "EL PROVEEDOR" solicite por escrito a "EL clMAv" la prorroga
correspondiente dentro de los quince dlas naturales anteriores a la fecha en que deberá cumpl¡rse
con la obl¡gación, para lo cual, "EL ClirAV" ¡nformara por escrito a "EL PROVEEDOR" dentro de
los c¡nco días naturales sigu¡entes a la fecha en que haya recibido la solicitud de prórroga, las
partes deberán mod¡ficar el presente contrato, celebrando por escr¡to el conven¡o mod¡flcator¡o
correspondiente dentro de los cinco dlas naturales s¡gu¡entes a la fecha en que "EL CllUAV" haya
hecho del conoc¡miento de "EL PROVEEDOR" su dec¡s¡ón, con ob.ieto de prorrogar la fecha o
plazo para el cumpl¡miento de la obligación , sin que está ampl¡ación rebase el 20% (ve¡nte
c¡ento) de la fecha o plazo pactado orig¡nalmente en el contrato, aplicando a "EL PROV
las penas convencionales por atraso previstas en este instrumento, bajo el entendido
procederá Ia aplicación de penas convencionales en los supuestos de que la Prorroga se d
caso fortu¡to o fueza mayor o por causas atribuibles a "EL ClirAV".

En caso de que "EL PROVEEDOR" no obtenga la prórroga de referencia, por ser causa ¡mputable
a este el atraso, se hará acreedor a la aplicación de las penas convencionales.

DÉctfriA sExTA. TERirlNAclÓN ANTIGIPADA, La dependencia o entidad podrá dar por
terminados ant¡cipadamente los contratos cuando concurran razones de ¡nterés
cuando por causas just¡f¡cadas se ext¡nga la necesidad de requerir los b¡e

neral, o bien,

or¡ginalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumpl¡ iento de las

n(

il¿
obligac¡ones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado, o
de los actos que d¡eron origen al contrato, con motivo de la resoluciÓn
intervención de of¡cio em¡t¡da por la Secretaría de la Func¡Ón PÚblica.

o servicios

se dete ine la nul¡dad
de a form¡dad o

esto upuestos la

Ferables que hayadependencia o entidad reembolsará al proveedor los gastos no
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incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén deb¡damente comprobados y se relacionen
d¡rectamente con el contrato correspondiente.

DÉclMA SEPTIMA. MODIFICACIONES. Las partes podrán, en et momento que Io deseen,
modif¡car, por escrito, Ios términos y condiciones establecidos en el presente instrumento o en su
anexo, previo consentimiento de los contralantes, debiéndose agregar a este Contrato, como parte
¡ntegrante del m¡smo. Dichas mod¡f¡caciones obligarán a los signatarios a part¡r de la fecha de su
f¡rma.

OÉCIMA OCTAVA. PROCEDIMIENToS PARA RESoLUcIoN DE coNTRovERsIAs,
DISTINTOS AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACION PREVISTO EN ESTA LEY. Las partes
conv¡enen que, en el caso de existir controvers¡as técn¡cas o adm¡nistrat¡vas con el objeto y
cumpl¡m¡ento del presente contrato, estas serán resueltas conjuntamente por "EL CIMAV" y "EL
PROVEEDOR" y en caso de no exist¡r acuerdo al respecto, se estará a lo que disponga "EL
CIMAV", obl¡gándose "EL PROVEEDOR" a subsanar cualqu¡er defic¡encia en un plazo no mayor a
d¡ez dfas naturales siguientes a la fecha en que reciba la indicación por parte de "EL CIIU|AV".

DÉCIMA NOVENA. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. Et presente Contrato constituye et
acuerdo íntegro entre las partes en relac¡ón con su objeto y deja s¡n efecto cualquier otra
negoc¡ac¡ón, obligación o comunicac¡ón entre éstas, ya sea verbal o escr¡ta, efectuada con
anterioridad a la fecha en que se firme el mismo.

vlGÉslMA. - NoRMATIVIDAD APLTCABLE. "EL C|MAV. y "EL PROVEEDOR" se obtigan a
sujetarse estrictamente para la adquisición y entrega de los bienes objeto de este contrato, a todas
y cada una de las cláusulas que lo integran, a los artículos 23, 26, 30, 50 y 54 de la Ley de Cienc¡a
y Tecnología, así como por las Reglas de Operación del Fondo de lnvestigación Científ¡ca y
Desarrollo Tecnológico de¡ Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S.C., los
l¡neamientos del Fondo de lnvest¡gac¡ón Científ¡ca y Desarrollo Tecnológ¡co del Centro de
lnvest¡gación en Materiales Avanzados S.C., a la Ley de Adqu¡sic¡ones, Arrendamientos y Servicjos
del Sector Públ¡co, su reglamento; al Cód¡go Civ¡l Federal; la Ley Federal de procedimiento
Administrativo; al Cód¡go Federal de Procedimientos C¡v¡les; a la Ley Federal de presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, y a las demás dispos¡ciones jurídicas aplicables.

vlGÉslMA PRIMERA. JURISDICCIÓN. Para ta intefpretación y cumpt¡m¡ento del presente
Contrato, así como para todo lo no prev¡sto en el mismo, las partes se someten a la jur¡sd¡cción de
los Tribunales Federales con res¡dencia en Ia c¡udad de Chihuahua, Ch¡huahua, por lo que
renunc¡an al fuero que por razón de su dom¡cilio presente o futuro pudiera corresponderles.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESEI{TE CONTRATO, LAS PARTES ACEPTAN
QUEDAR OBLI
CONSTITUYEN

GADAS EN TODOS SUS TERMINOS Y CONDICION
ó¡ cottpLere oe su LUNTAO Y LO FIRMAN OE

ES, LOS CUALES SE

coN
CHIH

MT

T

FUERTE

O§, EN SIETE FOJAS ILES, EN LA CIUDAD DE
UA, EL 03 DE NOVIEMBR 020.

E PROVE

C. AURORA

FICAR EL

MEDRANO

.ELCI

TRES T
E CHIHU

NTE
PRI
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